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Presente  

lEF.REIACION-  ZTRE CALIDAD D. 
PROFESOR Y CATEGORIA DEI LIC 
y/0 ESCUEIA(A-B-C-D-E-F-F2ir. 
EN 21 ACTUAL SISTEMA EDUCATIV 
ESTATAI.NECESIDAD DE NORMAR Y 
SUPERVISAR LA DESTINACION-  DE 
LOS PROFESORES DE ESTADO uriv 
SITARIOS DE IDIOMAS POR PARTE 
DE LA CORPORACION MUNICIPA  
DE SA7 Bmi\TMO •  

SANTIAGO, 4 de Noviembre, 199 
Venecia 1568.Stgo-:Yorte. 
Sector Independencia. 

NR 

L. 

DON: 

RESPETADA AUTORIDAD: 

- Lira Mafalda Ferrera Astroza, 
C.1.3.400.876-0,Profesora de Inglés, Titulo de Universidad de Chile,Año-1958, 
COn Post-Grado de Orientadora y Consejero Educacional, Título cor Distinción - 
de la Universidad del Norte, la° 1987,-en representación de los Profesores Uni-
lrersitarios de Idiomas, con Carrera Funcionaria Estatal y con el Sello Impreso, 
en el corazón, en-el espíritu, en la mente y en el cuerpo, de Servidor Público, 
a toda prueba, dentro de nuestro Sistema Educativo Chileno-, viene en exponer 
a Ud. la-necesidad imperiosa de tomar decisiones a fin de normar y supervisar 
la destinación de Profesores Universitarios de Idiomas, por parte de las Corpora-
ciones Municipales,a Liceos y/ó Escuelas Básicas-de Categoría:-A-B-C-D-E-F-FRur:: 
a fin de velar,porque,ello,se realize en relación directa y consecuente con la 
Calidad de la Preparación lrofesoral, tal como: Titulo Universitario, Experienci 
Top=30 años, Post-Título Universitario y otros. 

tA,G. 

1°.El Profesional,pagado,con 
fondos Estatales, enur 90% y-Administrado por las Corporaciones Municipales, qui 
nes en representación del Ministerio de Educación, ha tratado a los Profesores d-
Carreral Universitarios, con 20 años de Servicio , al-momento del traspaso en 198 
como si fuesen recién contratados, COMO si estuviesen recién recibidos, confun-
diendo,las diferentes cnlidades,de estudios: tales como : Profesor Básico con es 
tudio especial de idiama(1 día a la salana x 1 año), Como Profesor Básico con es 
Judio(2hrs. x-1vez a la samanax 3 arios) otorgado por el Centro de Perfeccionamis 
to, al mismo nivel que el Profesor Universitario con 5-años de Estudio Exclusivo 
y Actividades de-Titulación( Memoria, Práctica y Exámen de Grado) para los fines 
de la destinación,en las diferentes categorlast de Liceos y/o Escuelas...de tipo: 
A-D-C-D-EmF-FRural--Se haca necesario ,Revisar y Supervisar las destinaciones 
ya existentes, organizadas arbitrariamente y funcionandol por 10 años consecutivc 
por los Rehi.esentantes del Ministerio de Educación, cuales,son las Corporaciones 
Municipales, a fin de-asegurar la Calidad de la EducaciónI desde sus cimiento, e. 
forma equitativa, digna y justa para los Ejecutores Profesionales de ella. 

2°.E1 Pi4ofesibr de Estado 'én 
Idiomas, quedó'y sigue desvalido, sujeto a los arbitrios, influencias, presionel- 



intereses y ambiciones personales de quienes rigen sus destinaciones laborales. 
No hay regulación jerdrquica para seleccionar las destinaciónes de los Profe-
sionales de Idiomas. 

- 3 aos Post-Títulos-Universita-
rios, tales como los de Orientador Educacional y Consejero Vocacional, otorga-
gndos-por la Universidad del Norte(con alto costo para el Profesor y Su familial 
ne son ni siquiera considerados,para la selección de la categoría de las destin 
clones laborales. 

4°.E1 Ministerio del Trabajo,-nc 
interviene, porque no le competenada,con calidad y categoría Profesional y no 
le corresponde, porque el Papleador decide.( Corpoación Municipal). 

- 5°.En lo que respecta al Ministe 
rio de Educación, se descentralizó, tanto, tanto que no se sabe qué organismo 
-debe supervisar, porque si se escribe al Ministerio de Educación, se dice que 
no le-corresponde intervenir con los Empleadores. Si-se escribe a la Dirección 
Provincial, se dice que no corresponde intervenir con los-Empleadores, y si se 
escribe n1 Centro de Perfeccionamiento, ellos mismos están confundidos con los 
Idiomas, han estado imitando la actividad de los Institutos Pedagógicos,en un 
nivel de "Iniciador" para-Profesores Bdsicos, creándose empero, una confusión 
de categorías de Profesionales.Tor-su parte, el Colegio de Profesores, através 
de su Departamento Jurídico, tangencialmente 9onoce el problema de la Calidad - 
del Profesional,cuando dice "que no se acepte las designaciones que signifiquen 
menoscabo", lo que es impracticable para el Profesor de Idiomas, porque no exis 
te 'Libre Mercado de Empleadores Páblicos", se trata de Mjn Sólo Servicio Pábli 
y un Sólo Rmpleador" y para los que sellamos nuestro Destino como Servidores - 
Públicos , tendremos que serlo hasta jubilar en-el Servicio Público. y Finalmen 
Cr los Anos Anteriores,los Consejos de Apelación dirigidos por el Gobernador, ' 
frente a problemas de Calidad de Preparación y Categoría de Establecimientos, 
actuaban como jueces de buena voluntad. 

6°.En cuanto a la Carrera Docent 
el Profesor satisface sus necesidades de: 
6a.Estar regulado por la Ley- 
6b.Estimulado por-la Ley (Concursos jerárquicos de ascenso) - 
6c.Perfeccionamiento 	(Mantiene la Calidad de la Educación) 	.1 	 .1 	 4.1 

ro obstante, se mantiene una  
necesidad de ser:  
Designado correctamente en la 	(Vac.I.o de Supervisión) (Vacío en la Calidad de 
Categoría que sus Títulos y 	 Profesional  ) 
y Post-Grado ameritan. 

Para demostrar-lo expuesto y en-
representación de mis Colegas de Idiomas, incluyo en detalle un ejemplo de 3 
destinaciones a la misma Profesora en-los ahos 1983, 1985 y 1990, a partir de 
la Exedencia de horas de Inglés en-Santiago(Afío 1981) por Políticas Educaciona: 
de la Epoca, frente a los Liceos Industriales. _ 

4.• 

muy atentamente, 

P.D. 

En nuestra Patria, le saluda 
Lina Mafalda Ferrera Astroza 

Profesora de Inglés 

.1 
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AÑO 1985 

198g 
AÑO 1987 
ARO 1988 
AÑO 1989 

WELILO: 

AÑO 1983  

Y 
ARO 1984 F-773 (Ex-31 ) 

F-776 (Ex-34 ) 

(atención Niños 
del Hogar "Niño 
y Patria) 

E-780 (Ex-39 ) 

E-789 (Ignacio 
Carrera 

.,Pinto ) (atencion Ninos 
"Hog,ar FIN" 

DESTINACICNI,JS A LA PRC 

1429159 SHB9I2E 
ESCUELAS BASICAS: 

ESTABLECIHIENTOS: 

1711.11Z.d. 	2 .  

DIRECCIOIT 	 HORAS 

Juan Ferndndez 
Pobl.Benjimin 
Vi el. 
Paradero 7.0a-
mino a Nos-
Gral-JGordon. 
Camino La Vara 
Altura KM.17-
Carretera Pana-
mericana.  
Covadonga 46 
centro Snado. 
hac±a la Esta-
ción Ferrocarril 
Cuartel 17'3. 
dentro .Escuela 
de- Infantería*: 
San José Camino 
a Puente Alto. 

-3- 
ode Chile. 1953. 
Asignatura 
INGLES 

8  '21Pd1 lUriencia.TituloU 

6 horas 

6 horas 

9 horas 

9 horas= 30 horas. 

ESTABLECIUIENTOS: 

D-774 (lix-32 ) 

F-776 (Ex-34 ) 
(atención Niños 
del Hogar "Niño 
y Patria) 

D-779  

Santiago 6320 a 
4 cuadras Av. 
Colón. 

Gral- Gordon. 
Camino La Vara 
Alt. KM.17. - 
Carretera Pana-
mericana.  
Cabrero 965 - 
7 cuadras Av. 
Colón. 

16 horas 

5 horas 

9 horas = 30 horas 

ESTAMR.CINIENTOS  DESDE 31 
de MARZO DE D-774 (Ex-32  ) 
1990 
A LA FECHA 

D-779 

(Camino a N01-775 	"La Selva" 

F-763 "Rural»! 

Santiago 0320 a 
4 cuadras Av. 
Colón 

16 horas 

Cabrero 965 - 
r-r cuadras Av. 

6 horas 
Av.Cen-tral 	 4 horas 

Camino "El B arrarro 'n"4 ]letras 

Experienciz.  
Top.30 afloE  

y 
Post-Títule 
Orientación 

Norte- 

= .30horm 
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REPUBLICÁ DE CHILE, 
MINISTERIO EDÚCACION 
SECRETARIA MINISTERIAL EDUCACION 
REGION METROPOLITANA 
MEA DE PERSONAL 

'Res. Int. NO 5451 / 17.3.81 
JVA/ HBE/ jpg/ ims. 

MAT.DESTINA PERSONAL. 

REOLUCIoN EXENTA.  No. 

SLITIAGO, 

VISTOS estos anteCodentes.v. 	dispuesto en. el Decre- 
to Ley 2327 de 19781.  él DoCrétb Supremo de Educación No 

, 1191 de 1970, el DecretoN0 3357 de 1980 y las Resolu - 
.ciones Nos.600.de 1977, 1050 do 1980 de\la Contraloría 
General de la República, 

RESUELVO: 

1Q.-DESTINASE a la Profesora grado. 130EUR, del Esca 
lafórrde Educación Media, en candad'de titular de la 
Asignatura de Ing118 a : 

C:7 5 
4# - 0 3 „. 

. 

	

	:73 
›L' _ 

rG 
o  

o 
o 

DOÑA 	: LINA M. FERRERA ASTROZA 
RUN' 	: NO 3.400.876-0 de Santiago 
REGISTRO INT.: No 06.754 
A CONTAR EES:)E:13 du marzo de 1901 
PE 	 : LICEO INDUSTRIAL A-NO 60 JE ÑUÑO1-1 

: LICEO A-NO 125 nE SAN BERNARDO 

Debiendo el Director del Establk.:cimiento asignarle 
funcionas docentes y de colaboración correspondión 
a 30 horas cronológicas, 

20.-Tiene derecho'a'percibir: 

8% Asignaciónde Antiguedad 
Asignación de Movilización 

30% Asignación Docente 

SUS 
tes 

.CONTINUESELE pagando la remuneraciSna - ,. 
que tiene derecho. 

 

ANOTESEI REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

 

10~.. 

(i2.7-10- '44°44(4\ 

Distribución; 
2c .Interesado 
ic.Habilitado 
lc.Presupues4o 
1C.R.Central , 
lc.K„Mineduc. 
lc,K,SecredUC. 
lc.Dirocc.Pers. 
lc.Direcprov.Ed 

AgWViSTZIVAt 

1 u Da II? UCAVON 
udia 	- A> 
ko.5,1V4" 

FiznicK MUÑOZ PASS 
PROFESOR DE ESTAI)0 

SECRETARIO MINISTERIAL i,..DUCACION 
REGION METROPOLITANA 



CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS 
PUBLICUS Y PERIODISTAS 

SECRETARIA GENERAL 
SECCION CERTIFICADOS 

emr 

CERTIFICADO 

CERTIFICO que, don(fia) LINA MAFALDA FERRERA ASTROZA 
R.U.T. 3.400.876-0 

figura como imponente de esta Caja de Previsión, en 

el(los) período(s) y bajo el(los) empleador(es) que 

a continuación se indica(n): 

Hasta 	 Empleador(es) Desde 

01-03-1962 
01-05-1976 
01-09-1982 

30-06-1975 
31-08-1982 
31-10-1982 

Ministerio de Educación 

I. Municipalidad de San Berna' 

     

     

Extiendo el presente certificado, a petición de la 

persona indicada, para los fines que estime con—

venientes. 

sAnTIAco,Enero 14 de 1987 

„ 

1.: - .2,‘ ,1 
JUAN LUIS ONZALEZ SAAVEDRA 

;•_ 1  .. . . SECRETARIO GENERAL 
!.. 	' 	 V '... 

NOTA: El presente dertificado anula cualquier otro emitido 
sobre la misma materia. 
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